Adopciones múltiples, tardías y especiales. Repensar las prácticas

Dra.Cecilia AUSAR de PENA
            El mensaje del rescate de la ciudadanía de la infancia es

esencialmente el mensaje de la esperanza. Respetemos

a los niños, démosles la prioridad absoluta en el proceso

de refundación del estado de la ciudadanía plural. Vale la

pena hacer de esta prioridad el frente principal de la lucha

para un mundo sin violencia, para una manera humana

de satisfacer las necesidades de todos para una sociedad

justa para la democracia, realicemos la alianza con los

niños. Los niños son buenos para la democracia”.

Alessandro Baratta

(Jurista y Filósofo italiano 1933-2002)

Aspectos legales: PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO-Ley Provincial 6915/08.

A partir de la vigencia de la ley Provincial N° 6915, de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes , desde el 29 de Octubre de 2008 se han creado diversos Organos de intervención en consonancia con los postulados de la Ley Nacional N° 26.061, destinados a implementar políticas públicas para la Protección Integral de la Infancia.-Siendo el imperativo fundamental del nuevo paradigma, en el que se erige al Estado como principal garante de la plena satisfacción de los derechos de los niños, el 04 de octubre de 2010 mediante Decreto N° 263 del Poder Ejecutivo Provincial se ha creado el Area de intervención en situaciones de Niños, Niñas carentes de cuidados parentales destinada a la atención y seguimiento de las situaciones referidas que constituyen graves vulneraciones a los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.-Tiene como objetivo adoptar medidas tendientes a salvaguardar el pleno ejercicio de sus derechos fundamentales (integridad física, psíquica, identidad, el derecho a una vida digna, a la supervivencia y desarrollo, el derecho a la salud, a la educación y el derecho a vivir en un medio familiar adecuado).-Esta integrada por un equipo interdisciplinario de profesionales: abogados, trabajadores sociales y psicólogos.-El anexo de la mencionada resolución prevé las funciones a cumplir por esta Area de la SUBNAF-(Subsecretaría de Niñez, Adolescencia y Familia) y entre ellas se destacan la creación de redes entre los distintos actores sociales para la identificación de casos o situaciones de abandono y carentes de cuidados parentales de niños y niñas y para la prevención, sensibilización y divulgación de la problemática.- Actualmente este grupo de profesionales trabaja con Niñas y Niños que han permanecido durante un tiempo prolongado en la Institución, y que hoy se encuentran en situación de abandono por parte de sus progenitores y familia extensa.-Se trata de niños y niñas cuyas edades oscilan entre los 3 y 11 años de edad, algunos con graves problemas de conducta, grupos de hermanos, niños con capacidades diferentes agravadas por el largo período de institucionalización.- La problemática que se presenta en este escenario y el desafío que debe afrontar el Registro local ha motivado la elaboración de propuestas de trabajo.- Conscientes de la necesidad de abordar criterios de actuación en conjunto y no desarticulados, mediante la vinculación y colaboración entre áreas del Poder Ejecutivo y el Poder Judicial desde el R.U.A. local se advierte la necesidad de construir espacios de diálogo con el Area de protección de niños sin cuidados parentales y con los Magistrados del Fuero de Familia, Fiscales y Defensores,quienes actúan a instancia de los integrantes de esta área de la Subnaf, cuando se promueven medidas excepcionales.-A partir del diálogo permanente entre los equipos interdisciplinarios del Área referida, el EIA (Equipo Interdisciplinario del RUA) y los profesionales del Hogar de Niños provincial, se ha dado inicio a las evaluaciones necesarias para establecer a través de un enfoque integral e interdisciplinario los mejores intereses de los niños en los procesos que los involucran.-Partimos de la recomendaciones de la reciente noción de Justicia amigable, que motivara el pronunciamiento titulado “Directrices del Comité de Ministros del Consejo de Europa para una Justicia Amigable a Niños y Niñas”, del 17 de noviembre de 2010. Cabe denotar algunas de las principales coincidencias con las “100 Reglas de Brasilia sobe Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad”, dadas por la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana en 2008, que luego motivaron la ACORDADA N° 5/2009 EXPTE. N° 821 /2009 emanada la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 24 de febrero de 2009) de adhesión a las mismas.-Ya con anticipación al documento europeo, la Asociación Internacional Mercosur de los Jueces de la Infancia y Juventud trabajaba en ideas sustentadas en similar lógica y actualmente impulsa la “perspectiva Mercorsur” de las mencionadas directrices. Se trata de generar el compromiso de los gobiernos integrantes del bloque regional, con el perfeccionamiento de la Justicia de infancia en un marco de derechos humanos.- El proyecto tiende a elaborar un conjunto de pautas y sugerencias para la adecuación de los sistemas judiciales de la región a las necesidades específicas de la niñez y adolescencia. En esta visión es manifiesta la preocupación por cualificar el vínculo entre el sistema de justicia y sus destinatarios, cuando hace referencia al derecho del niño a ser escuchado, explica que para que ese derecho se haga efectivo deben lograrse niveles satisfactorios de “participación significativa” por parte de quienes son sus destinatarios. Estas directrices destacan la obligación de garantizar formas de comunicación y comprensión efectiva del niño con sus interlocutores pero, al mismo tiempo, entre los propios efectores. En esto último es evidente la coincidencia para con el “Principio General de Colaboración” consagrado en la Regla N° 85 de Brasilia, centrado en aspectos tales como la necesidad de coordinación en el Estado .Consecuencia directa de lo antedicho es la naturaleza interdisciplinaria de las intervenciones como condición necesaria. Las derivaciones de este nuevo enfoque son múltiples. Entre ellas adquieren fuerza la protección contra la discriminación, la burocratización, las incertidumbres en relación con los tiempos procesales, etc. Proponen también que “los profesionales que trabajen con y para los niños observen estrictas normas de privacidad”, a la vez que los conmina a “recibir capacitación interdisciplinaria continua y profunda sobre todos los derechos y necesidades de los niños de distintos grupos etarios, así como sobre procedimientos adecuados” a ellos, el desarrollo de “entornos no intimidatorios”, o “ambiente amigo” en el cual tengan lugar “interrogatorios sensibles a los niños”. Adaptando las normas referidas a los procesos en que debe intervenir el RUA, procuramos abordar procesos de vinculación con postulantes del RUA, siguiendo los lineamientos y pautas del Comité de Ministros del Consejo de Europa , poniendo especial atención a su situación personal, bienestar y necesidades específicas y con pleno respeto a su integridad física y psicológica, brindándoles un trato cuidadoso, sensible y respetuoso desde su primer contacto con el sistema de justicia.-Procuramos el intercambio de información y la transferencia de experiencias en cada lugar entre los efectores de la Ley de Protección Integral de la Infancia, buscando enfoques homogéneos para abordar los procesos de vinculación entre niñas y niños en situación de adoptabilidad y los postulantes del RUA.- Estas directrices, si bien están orientadas y dirigidas a la administración de justicia, no descartan las instituciones que coadyuvan en la promoción y protección de los derechos del niño y constituyen una poderosa herramienta de unificación de prácticas institucionales.-Estimamos que se trata de una propuesta valiosa y sugerimos su inclusión en los procesos a desarrollar desde el Equipo interdisciplinario del RUA por cuanto imponen la debida consideración al nivel de madurez y entendimiento del niño y a las circunstancias del caso; es, en particular, justicia que es accesible, apropiada a la edad, rápida (sin demoras innecesarias) adaptada y enfocada en las necesidades y derechos de los niños.-

Si bien las pautas proponen un acompañamiento antes, durante y después del proceso judicial, en nuestra Provincia el Registro a través de la labor conjunta de su Equipo con el de la Subnaf viene a ser el primer eslabón o primer contacto del niño o niña con el sistema de Justicia.-Dentro de las directrices de trabajo antes del proceso judicial de guarda preadoptiva, y en lo que constituye el período de diagnósticos interactivos para los procesos de adecuación que competen al RUA, estimamos que es fundamental asegurarles, teniendo en cuenta su edad y desarrollo evolutivo:

I)-El derecho a la información y a ser consultados.-Esta información debe incluir la explicación de las posibles consecuencias de cada opción desde los aspectos legales de la adopción, haciéndoles conocer los alcances de las alternativas propuestas en cada caso, de modo que la búsqueda de perfiles de adoptantes se encamine desde sus deseos y opiniones al respecto.- Por ejemplo el deseo de mantener contacto en forma regular y significativa con sus familiares a través de visitas o correspondencia, cuando resulte imposible la adopción de un grupo numeroso de hermanos por una sola familia.-

II)-Aplicar el principio de urgencia para dar una respuesta rápida y proteger los mejores intereses del niño, por ejemplo niños con necesidades terapéuticas especiales, estimulación temprana y todo otro tratamiento para su pronta recuperación.-

III)-Un trato respetuoso de sus necesidades especiales, teniendo presente cualquier dificultad de habla, lenguaje o comunicación que puedan padecer. Tratamiento en un entorno no intimidatorio y sensible a los niños.-

IV)-Formular recomendaciones a los profesionales que integran el área interdisciplinaria para interactuar con ellos con respeto y sensibilidad, coadyuvando a su estabilidad emocional.-

V)-A los niños víctima de abandono, violencia y/o abuso proporcionar en forma gratuita asistencia médica especial y programas apropiados o medidas de intervención social y terapéutica.-

VI)-Trabajar desde el EIA en la orientación a las personas, parejas o familias adoptantes en general y a las que adoptan niños con necesidades especiales para:

1. Conocer el proceso de adaptación y vinculación de los niños adoptados.

1. Reconocer el daño que el abandono y las experiencias pasadas han dejado en sus              hijos.

2. Aceptar a sus hijos como son, con todas sus particularidades.

3. Establecer expectativas realistas respecto a sus logros.

4. Aprender estrategias y pautas educativas.

5. Valorar los progresos.

VII)- Generar a través del trabajo coordinado vínculos y certezas, evitando una reaparición de la familia biológica cuando el niño está transitando el período de adaptación a la nueva familia adoptiva,-que originaría situaciones de revictimización- y que las relaciones que establezcan sean estables, seguras y sanas, privilegiando su derecho a una integración saludable.

VIII)- Establecer  mecanismos de coordinación intrainstitucionales e interinstitucionales, orgánicos y funcionales, destinados a gestionar las interdependencias de las actuaciones de los diferentes órganos , que forman parte o participan en el sistema de justicia (Jueces, Representantes del Ministerio Fiscal y Pupilar y Registro Unico de Aspirantes) y con los órganos del Poder Ejecutivo que trabaja en  el area de infancia sin cuidados parentales.-

IX)-Diseñar  protocolos de actuación donde se especifiquen los alcances e incumbencias de cada uno de los actores involucrados en estos procesos de adopción.-
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